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CAPITULO IV.
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

IV.1. CONCLUSIONES.
· La operación de las plantas de mezclas asfálticas, están generando dificultades y como consecuencia, realizan un aporte considerable al problema de contaminación debido a la falta de aplicación de estrategias e indicadores de gestión ambiental. 

· En la planta de mezclas asfálticas evaluada, no existe una estructura gerencial que garantice la efectiva implantación de las estrategias de gestión ambiental.

· La gestión ambiental para plantas de mezclas asfálticas, es uno de los elementos fundamentales, que deben ser implementados en nuestro país, a través de la aplicación de estrategias de gestión ambiental que permitan el control, seguimiento y supervisión de industrias con idénticos procesos y en consecuencia iguales salidas ambientales.
· Las estrategias de gestión deberán estar acompañadas de indicadores los cuales van a ser los índices que permitirán medir el rendimiento de cualquier área de la empresa. 
· La medición a través de los indicadores dentro de estas actividades es una de las mejores formas de conocer y mejorar la marcha de la empresa, que traerá  beneficios en su aplicación tales como: Controlar la evolución de la organización en cuanto al cumplimiento de las regulaciones ambientales, satisfacer las expectativas de las comunidades y clientes, motivar a los trabajadores y realizar evaluación objetiva del desempeño.

· Las estrategias de gestión planteadas pueden servir de apoyo al fortalecimiento del control y supervisión ambiental para plantas de mezclas asfálticas, independientemente del tipo de tecnología, ubicación espacial y tiempo de permanencia.

· Esta investigación representa para los entes de control y supervisión ambiental, una guía para el seguimiento y supervisión de la gestión, que deben implementar desde la óptica ambiental, las plantas de mezclas asfálticas. 

      IV.2. RECOMENDACIONES
 

· Fomentar la utilización de las estrategias de gestión ambiental, como una herramienta de supervisión y control por parte de los entes reguladores.

· Desarrollar líneas de investigación orientadas a formular los programas de seguimiento y supervisión para las salidas ambientales de las plantas de mezclas asfálticas. Dichos programas deben buscar el mejoramiento de desempeño ambiental de cada empresa, el cual debe ir acompañado del mejoramiento de su competitividad incluyendo mecanismos y/o herramientas  de producción más limpia.

· Garantizar las condiciones idóneas, para la implantación de la política ambiental y las estrategias de gestión, enlazadas con la legislación, a fin de lograr insertar la variable ambiental en cada línea de producción. Para ello, se hace necesario crear la Gerencia de Ambiente que dependa directamente del Gerente General, asegurando así, el reconocimiento formal, de todas las áreas y personal de la organización. 

· Aplicar los indicadores de gestión en búsqueda de la mejora continua y reducción de costos operativos.

· Realizar acciones conducentes a: instalar la plataforma y puertos de muestreo para la evaluación de las emisiones atmosféricas, colocar equipos silenciadores en las maquinarias de mayor incidencia a fin de proteger la salud de los trabajadores, control de derrames de combustibles y lubricantes, colocar sistemas que permitan el aprovechamiento de los efluentes tratados y mejorar el manejo de los desechos sólidos.
· Adiestrar y comprometer a los trabajadores para que participen en la búsqueda de alternativas que permitan la prevención de riesgos ambientales, utilizar la información en materia de seguridad y proponer procedimientos para el control de operaciones riesgosas. 

· Promover como acción estratégica la participación de los ciudadanos en el control y seguimiento ambiental de la actividad productiva. En la medida que se logren estas alianzas se lograra alcanzar las metas ambientales a menos costo. 
· Formular el manual de normas y procedimientos que permita garantizar una efectiva aplicación de las estrategias e indicadores de gestión ambiental en la planta de mezclas asfálticas.  

· Debe existir una vigilancia y control ambiental a través de los entes gubernamentales para el seguimiento de los indicadores de gestión ambiental.
